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MUNICIPALIDAD DE CABBERO

Subcomlsaria de Camblneros de Cabrero, e I

et respectivo recorrldo, como también tomar

directamente con [a
lfu nicipates para realizar

AUTORIZACIÓN N' :: ii

AUTORIZASE a don Luls Ogas Vergara, Rector Cotegio San José,
de ta ciudad de Cabrero, para la utitizacion de bien nacbnat de uso publlco, ba¡o ta
administración de [a l. Municipatidad de Cabrero, para llevar a abo actMdad denominada
"Hito de Consagración de lilaría'

09:30 hrs a f3:00 hrs.

Prat, Zañartu, lrlanuel Palacios, para finatizar en parroquia santa Fiiomena,
de [a ciudad de Cabrero.

cmrdlnar

medidas necesarlas, con el
fin de prevenir todo tlpo de imprwisto, o que pudiere ocurrl¿

Cabrero, 14 de Noviembre de 2025. wff
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de Carabineros.

lnspector Municipat./
Archivo Dirección de TÉnsito.
Archivo Oficina de Partes.
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REPI,EIEA DE CHII,E

DIRECCÉN f'ETNAfl$TO
MUITIICIPATIDAD DE CAENERO

AuroRrzAqóN H' '2,1

AWORIZASE: a doña Roxana Vittagra Gaznuri, Directora
Escuela de tengUaje Esrneratda "Barquito de Sueños', de ta Cludad de Cabrero, para la
utitlzación Ae ¡ien nacionat de uso pubtlco, bajo ta administracion de ta l. fuk¡nklpalldad

de Cabrero, para llevar a.cabo actMdad deruninada 'Caratnna Anfversario N"12'.

tas 10:00 hrs a l4:fr) hrs.

de Rozas, Zañartu, Gener:at Cnz, Rlo Ctiaro, Arturo Prat, para csrctuir en calte
Ftorida N"500 (Escuela de Lenguale), de ta ciudad de Cabrero.

Subcomlsaria de Carablneros de Cabrero, e lümkipates, para realtsar
el respectivo reccrklo, como también las medidas necesarlas, con el
fin de prevenir todo tipo de imprevtto, o que pudiere

Cabrero, 10 de Noviembre de 2025.

Til,NICIPAL

de Carabineroa.
ftunicipat.

Archivo Dirección de Transito.
Archivo Oficlna de Partes.
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i. r.rj REPTIBIrcA DE CHITE

DIRECCÉN DETRAÍ{SITO
MUNICIPALIDAD DE CABRERO

AUToRtZActÓN N" 23 ¿4,

AUTORIZASE: a doña Catheñne Retarnat Herrera, Encargada de
ta Oficlna de Discapacidad, de la l. Municipatidad de Cabrero, para la utltización de bien
nacionat de uso púbtico, bajo La admlnistracion de ta l. trtunicipatidad de Cabrero, para
ltevar a cabo activitlad denominada "Cicletón Familiaro.

tas 18:00 hrc a 21:00 hrs.

Municipal, |lanuet Patacios, Rotonda, catetera Q60, ¡1uro PraL José María
Echeverrfa, Zañartu, Ahumada, para conctulr en Raza de Armas, de ta ciudad de
Monte Aguita.

de Viatidad, [a autorizaclón de recorrido correspordlente a ta ruta o'ó0 (Art, 169,
tey 18.290).

directamente con ta
Subcomisaria de Carabineroe de Cabrero, e filunlcipales, para realhar
e[ respectivo recorrido, como también tas medldas et
fin de prevenir todo tipo de impreústo, o que

Cabrero, 05 de Noviembre de 2025.
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Retén Monte
de Carabineros.
Aguita.

lnspector Munlcipat.
Archivo Dirección de TÉmito.
Archivo Oficina de Partes.
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REPIlB[rcA DE CHITE

DIRECCÉN DETRANS.ITO

MUNICIPATIDAD DE CABRERO

AUTORIZACIóN N' 2?

AUTONZASE: a don Juan Carlos Arriagada fuazo, pastor
Presbítero, de ta ciudad de Monte Aguita, para [a utitización de b]en nacionat de uso
público, bajo ta admlnistracion de ta l. ifunicipalidad de cabrero, para ltevar a
denominada "Pesebre Móvll'.

tas 19:00 hrs a 21:ffi hrs.

Jazmines, Las Cametias, Ramón Freire, l{anuel Rodríguez, Camilo Henríquez, Las
Deticias, Regidor Jacinto Farrán, Arturo Prat, José ftlaría Echcverría, paraconctulr
en Ramón Freire N"480 (Tempto) en ta ciudad de Monte Aguita.

directamente con [a
Subcomlsaria de Carabineros de Cabrero, ftlunicipales, para reatizar
e[ respectivo recorrido, como también tas rnedidas necesarias, con e[
fin de prevenlr todo tipo de imprevlsto, o que pudiere

Cabrero, 05 de Noviembre de 2025.

ilUNICIPAL
,,

RI

de Carabineros.
Monte Aguita.

lnspector ltunicipal.
Archivo Dirección de Tránsito.
Archivo Oficina de Partes.



REPTBLICA DE CHILE
I'IRECCIÓN DE IRÁNSTTO
MI]NICIPAI¡DAD I}E CABNERO

ITAT.: SUSPENDE TRANSITO EN
CALLE Y DIA QUE SE IND¡CA

Cabrerd¡ 2Sil(lVmt

DECRETO AlcAtDlclo BGNTO No: 3 0 5 6

vrSTos:

a) Et Ord.N"43, de fecha 25.11.206, emitido por doña Yazmín Bufadet Sitva, Directora del Liceo
Manuel Aristides Zañartu Zañartu, de [a ciudad de Cabrero, que dice relacirin a soticitud de
cierre de caltes en [a ciudad de Cabrero; e[ cual cuenta con V/B del Director de Tránsito y
Transporte Público, et señor Jairne Bana Bascuñán.

b) Decreto Alcaldicio Exento N"334ó, de fecha 19.12.2074, que detega firma por orden det Sr.
Alcatde a[ Administrador, y sus rpdificaciones.

c) Decreto Atcatdhio Enento l{'2113, de fifftn 18.08.2025, gue nudifica ffien de Subrogancia
ordenado por D.A.E. N"1271, de fecha 19.6.2025, y nonrbra at funcionarb 5r. Jainre Barra
Bascu ñán, como Secretanb ltunicipal Subrogante.

d) Las facultades que me confiere ta Ley N" 18.695 de 1988, OrginÍca Constitucional de
Municipatidades y sus posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) La imperiosa necesidad de interrumpir et tránsito vehicular para realizar actiyidad denominada
"Gata Banda de Guerra Liceo A{AZZ", durante el dia Vierr¡es 05 de Dicierüre det presente año,
organizada por e[ Liceo filanuet Aristides Zañartu Zañartu, de ta ciudad de Cabrero, en donde
sothita cüarre'de catles.

b) Que, para e[ normal desarrolto de la actividad, se hace necesario reatizar et cierre de catles
respectivo, con el fin de eütar cualguier tipo de accidente vehicular o peatonat.

DECRETO:

I.-SUSPENDASE et tránsito vehicular en la comuna de Gabrero, pird ttemr a cabo actividad
denominada "Gala Banda de Guerra Lkeo lrlAZZ", en catle, días y horario gue se indica:

Ciudad
Cierre Calles
Dlas
Horarlo

Cabrero.
Avada. Las Viotetas, entre Avda. I as Ftores y los Guindos,
Viemes 05 de Diciembre del2025.
15:30 horas, hasta las 22:00 horas.

2.- NOTFíQUESE a Carabineros de Chil,e.
3.- F¡SCALíCESE, ta suspensión de tránsito por ta Subcomisaría

e lnspeetores lttnieipales.
de Cabrero,

4.- Et responsable de la actMdad, será el errcargado de mantener izado eL sector, según
normativa vigente, con los respectivos etementos de necesarios para v
restringir el tránsito vehicular, además deb€rá informar y coordinar Carabineros de
y los oryanis]nos que sean riecesarios, para reatizar e[ cierre de

conuHfquEE, Y ARCHÍVEE,

BARRA BASCUÑAN DíAz
I¡IUNICIPAL (5) nl'NICIPAL

Subcomlsarla de Carablrieros de Cabrero.
lnspector lrtunicipat.
'séEúiiaaa púbri¿á.

Archivo Dirección de Tránsito.
Of. De Partes.

onncclÓT¡ oB rnÁNsnO Y TRANSPORTB rÚsuCO . MUNICIPALIDAD DE CABR.ERo

IASDELICLASIf 355 - FONO(43)2,101892 - lrio@cab¡em.cl
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REPÚBLICA I'E CHILE
DINECC|ÓN DETRANSITO
MUNICIPALII}AD DE CABRERO

I{AT.: SIJSPENDE TRANSÍTO EN

CAITE Y DIA QUE SE INDICA

cabrero, 86tl0l|fln6

VISTOS¡
DEGRETo AtcAruclo B(El{To No: 3 01 l;

a) La imperiosa necesidad de contar con espacio disponible, com franja de seguridad, para
reatizar trabajos en [a vía, en ta obra denominada'lrtejoramiento Eje Río Ctaro y General Cruz,
lD 5407-90-0124", en la ciudad de Cabrero; et cual cuenta cm V/B det Director de Tránsito y
Transporte Público, e[ señor Jaime Barra Bascuñán.

b) La soticitud, de fecha 2f .f 1.2025, emitido por don }lauro Utreras Varyas, Constructor Civil,
Empresa Contratista.

c) Decreto Atcaldicio Erento N'3J4ó, de fecha 19.12.2021, que detega firma por orden del5r.
Alcatde at Administrador, y sus modificaciorres.

d) El Decreto Alcaldicio Exento N'26ó9, de fecha 16.10.2025, que dke retacirin a cierre de caltes
a realizar en la ciudad de Cabrero.

e) Decreto Atcatdicio E¡<ento N"2lf 3, de fecha 18.08.2025, gue modifica Orden de Subrogancia
ordenado por D.A.E. N'1271, de fecha 19.05.2025, y nombra a[ funcionario 5r. Jairne Barra
Bascuñán, como Secretario lfu nicipal Subrogante.

f) Las facultades que me confiere ta Ley No 18.ó95 de 1988, Orgánica C¡nstitucionat de
Municipatidades y sus posteriores modificaciores.

CONSIDERANDO:

a) La imperiosa necesidad de interrumpir e[ trárnito vehicutar para realizar trabajos de obra de
mejoramiento urbano en e[ Eje Generat C¡ttz - Río Claro, esto con e[ fin de evitar cualquier
tipo de accidentes, ya sea vehicutar o peatonal.

DECRETO:

f .-SUSPÉNDASE et tránsito vehicular de forma parciat en la cornuna de Cabrero, con nptivos de
reatizar trabajos de mejoramiento urbano, en et Eje de General Cruz - Río Ctaro, en [a ciudad
de Cabrero, en catte, y días que a contraccitin se detalta:

Calles

Dfas

Generat Cruz, entre orittas de carretera y Conptejo Deportivo.
Río Claro, entre General Cruz y Manuet Palacios.
Desde e[ 26 de Noviembre, al 05 de Er¡ero det 202ó.

2.- Et profesionat de la Obra será et encargado de mantener señalizado el sector, según Normativa
Vi,gente, el que debe contemplar la implementación de paleteros, conos y e[ etenentos de
seguridad necesarios, durante las 24 horas del día, para dlrigir e[ tránsito vehicular.

3.- Este decreto no contempla [a autorización para e[ cierre totat de la calzada, por to que no
interrumpirá et tránsito vehicular, ni e[ recorrido det transporte pubtico respectiro.

4.- E[ profesional de la obra, será el encargado informar y con Carabineros e lnspectores
Municigates.

5.- NOTTFTQUESE

6.- FTSCALICESE,
Cabrero, e lnspectores lrtunicipales.

AI{ÓTESE, COl UNi,tUÉE, Y

5E(RETARTO nUNTCTPAL (S)

JBBI

Subcomi¡aria de Carabincrc de Cabrero.
I nspector lfu n idpal.,z'
Archivo Dlrecclon de Tninsito.
Of. Partes.

p¡neccróH ou rRÁ¡rs¡ro y TRANSPoRTT nünuco - MUNIcIPALIDAD DE CABRERo

LAS DELICIAS N'355 - FONO (43) 240189 - krios@cabrcro.cf

a Carabineros de Chite. i

la suspensión de trársito por ta Subcornisaria de
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RDPÚBLICAI'E CEIT,E
I'IRSCCIÓN DE TRANSITO
MIINICIPALIDAD DE CABRERO

lrtAT.: SUSPENDE TRANSITO EN

CilT.EY DIAQUESE INDICA

Cabrero, 2{[Wffi
DECRETO ALCATDrclo EXEHTO No: 3 0 21

VISTOS:

a) Et Ord.N"614, de fecha 13.11.2025, emitido por doña Emily Ordenes iArñoz, Directora de
Desarrotlo Comunitarb (s), de la l. lfunicipatidad & Cabrero, que dice relación a soticitud
de cierre de cattes en ta ciudad de Cabrero; e[ cual cr¡enta con V/B del Director de Tránsito
y Transporte Púbtico, et señor Jainp Bana Bascuñán.

b) Decreto Alcaldicio E<ento N"2113, de fecha 18,08.2025, que nrodifica Orden de
Subrogancia ordenado por D.A-E. N"1271, de fecha 19-05.2025, y nonrbra al funcionario Sr.
Jaime Barra Bascuñán, como Secretario fi{uniclpat Subrogante.

c) Las facultades que me confiere ta Ley No 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
lfu nicipatidades y $¡s posteriores ¡rndif*rciones.

CONSIDEMNDO:

a) La imperiosa necesidad de interumpir et tránsito vehicular para reatizar actividad
denominada "1" Feria de Emprendedores det Prograrna Familim -FOS|S", durante e[ día
Viernes 28 de Noviembre del presente año, organizada por ta L iiunicipatidad de Cabrero,
en donde soticita cierre de caltes en [a ciudad de Cabrero.

b) Que, para el normal desarrotlo de ta actividad, se hace necesario reatizar e[ cierre de
cattes respectivo, con el fin de eütar cualquier tipo de accidente vehicular o peatonat.

DECRETO:

1.-SUSPENDASE el tránsito vehicutar en [a comuna de Cabrero, para ttevar a cabo actividad
denominada "1' Feria de Emprendedores det Prograrna Famitias - FOSIS', en catle, días y
horario que se indica:

2.- NOIFíQUESE a Carabineros de Chite.
3.- FISCALíCESE, ta suspemión de tÉnsito por ta fubcornisaria de Carabineros de Cabrero,

e lnspectores Munlclpates.
4.- E[ responsable de ta mtMdad, será et encargado señatizado e[ sector,

según normativa vigente, con tos respectivos seguridad necesarioc para

Ci¡¡d¡d
Cierre Calles
Días
Horarlo

lnspector lfifdcipal-
Seguridad Pt$tica.
Archir¡o Dirección de Tnínslto.
0f. De Partes.

Cabrero.
Avda. Vial, entre Esrneralda y A. Pinto.
Viernes 28 de Noviembre de 2025-
10:00 horas, hasta las 22:00horas.

dirigir y restringir e[ tránsito vehicular, además
Carabineros de Cabrero y tos organisnos que sean
esta calzada.

cortruNiQuEsE, Y

BARRA BAsCUÑAil
nuNrclP L (S)

de Canbircrm de Cúrero.

informar y
para cieye de

con

E
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REPÚ8UCA DE C}II¡¡
DIREcgÓI{ DETRAilSÍÍO
MUNIEPAUDAD DE CABRERO

l{AT,: St SPENDE TMNSITO EN

CAI.T.E Y DIA QUE 5E INDICA

Cabrero, l{ f'yffi
DEGREIO ALCAtDtCtO E(EñTO No: 3 0 22

VISTOS:

a) Et correo etectrónico, de fecha 04.11.2Ai15, emit*Jo por don Edgardo Anfossi Parra, Director
de Desarrollo Comunitarb, & ta l. túuntipatidad de Cabrero, que dice retación a solicitud
de cierre de calles en la ciudad de Cabrero.

b) Decreto Atcatdicirc E¡(ento N'2113, de fecha 18.(n.2025, que nrodifka Orden de
Subrogancia ordenado por D.AE. N'1271, de fecha 19.ü¡,2025, y rnnrbra a[ furrcionario Sr.
Jaime Barra Bascr¡ñán, corm Secretarb l*unkipal Subrogante.

c) Las facuttades que me confiere ta Ley tf 18.695 de 1988, Orgánica Comtittrclonal de
lvtunicipatidades y sus pocteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Lá imperiosa necesidad de interrumpir el tránsito ve*rkular para reatizar actividad de
Cierre de Talleres de Darua y Coro lfunicipat, durante et mes de Dickmbre del presente
año, organizada por [a Dirección de Desarrolto Conn¡nitario, de ta l, fitt¡nicipatidad de
Cabrero, en donde soticita cierre de cattes en [a ciudad de Cabrero,

b) Que, para et normal desarrollo de ta actiúdd, s€ hace necesario reahlzar el cierre de
catles respectivo, con e[ fin de evitar cuatgufer tipo de accidente vehicular o peatonal.

DECRETO:

I.-SUSPÉNDASE el tránsito vehicular en [a cornuna de Cabrero, párd llevar a cabo actividad
de Cierre de Talteres de Danza y Coro ftlunicipat, durante et mes de Diciembre en catle,
días y horario que se indica:

Cierre Talleres de Danza

Cludad
Clerre Calles
Dfas
llorarlo

Cierre Tatteres de Coro lAunicipat

Cludad
Clerre Calles
Dlas
Horarlo

Cabrero.
Avda. Vial, entre Esmeratda y A. Pinto,
Viernes 05 de Diciembre de 2025.
08:00 horas, hasta las 23:00 horas.

Cabrero.
Avda. Viat, entre Esmeralda y A. Pinto.
Sábado 20 de Diciembre de 2025.
08:f[ horas, hasta tas 23:00 horas.

2.- NOflFIqUESE a Carabineroe de Chile y Seguridad Pr¡Hka de ta ltunicipatídad de Cabrero.
3.- FISCAL|CESE, la suspensiiSn de tránsfto por ta Subcornisaria de Carabineros de Cabrero,

e lnspectores Munlclpates. )



r*ñf

#
REPT¡BUCA DE CHITE

DIREOC|óT{ DETRfuISÍTO
MUÍ{ICIPAUDAD DE CABRERO

IrtAT.: St SpEilDE TMNS¡TO EN

CA.T.E Y DIA QUE 5E INDICA

cabfcro, uttf¡uffi
DECRETO ArCAt-DtCtO E(ENTO No: 3 A 22

4.- E[ .responsabte de ta actividd, será el encargado de rnanterer señatizado el sector,
según normativa vigente, con los respectivos elernentos de seguridad recesarios para
dirigir y restringfr et trámito vehicular, además deberá informar y coordinar con
Carabineros de Cabrerc y los organisrrc que sean necesarios, para reatizar etcierre de
esta calzada.

ANóT$E, coiluilieuEsE, Y

BARRA BASCUftAN
l,tUt{lClPAL (s)

lnteresado.
Subcomisaria de Carabineros de Cabrero.
lnspector Municipal.
Seguridad Pública-
Archivo Dirección de TÉnsito.
Of. de Partes.
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NEPÚBLICA I}E CUILE
DIRECCIÓNDETRANSII{)
MI}NICIPALIDAI' I}E CADNERO

VISTOS:

CONSIDERANDO:

DECRETO:

Localldad
Clerre Calles
Días
Horarlo

I{AT,: ST,SPENDE TRANSITO EN
CALLE Y DtA QUE SE tNDtCA

Crbrero, l0t¡yt06
DECRETO ALCALD¡CIO BGNTO NO: 2961.

a) La solicitud, de fecha 07.11.2025, emitido por doña trtaría Abarca, Presidenta de ta JJ.W.
N'08, de la localidad de Charrúa, que dice relación a solicitud de cierre de cattes; et cuat
cuenta con e[ V/B por parte det Director de Trárcíto y Tramporte Púbtico de t.
Municipatidad de Cabrero.

b) Decreto Atcaldicio Exento N"3346, de fecha 19.12.2024, que detega firma por orden det
Sr. Alcalde al Administrador, y sus rnodificaciones.

c) Decreto Alcaldkio B<ento N'2113, de fecha 18.08.29t5, que modifica Orden de
Subrogancia ordenado por D.A.E. N'1271, de fecha 19.05.2025, y nombra at funcionario
Sr. Jaime Bara Bascuñán, como Secretario lfunicipat Subrogante.

d) l¿s facultades que me confiere ta l€lr N" 18.695 de 1988, Oqinka Constitucbnal, de
Municipatidad$ y sr¡s postenbres nrodificaciones.

a) La imperiosa necesidad de intem¡mpir el trárnito vehkutar pra reatizar actividad
denominada "Presentacién Proyecto de Cámaras de Seguridad", áurante et dia túartes 02
de Diciembre del presente año, activldd organizada por La Junta de Vecinos N"08, de
ta locatidad de Chamia, en donde solicita ciene de cattes.

b) Que, para el normat desarrotlo de la actiüdad, se hme necesarb reatizar el cierre de
cattes respectivo, con e[ fin de evitar cuatquier típo de accidente vehicutar o peatona[.

1.'susPÉNDASE et tr¡insito vehicular en tia comuna de Cabrero, para ltevar a cabo activldad
denominada'Presentaclón Proyecto de Cárnaras de Seguridad', efl calle, dias y hor.ario
que se indica:

Chamia,
O'Higgim entre Arturo Prat y Alforso Olea.
ftlartes 02 de Diciembre de 2025.
16:00 horas, hasta las 20:00 horas.

2.- NOIFíQUESE a Carabineros de Chile.
3.- FlscALlcESE, ta suspensióndetrámitoporlaSubcomisaria deGrabineros de Cabrero,

e lmpectores lr[tnicipates.
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RTBÚSLICAI}E CHILE
DIRECCIÓN DETB/INSITO
MT'MCIPALIDAD DD CABRERO

I¡TAT.: SUSPENDE TRANSITO EN
GALTEY DtA QUE SE |ND¡CA

cabrero, l0 tOU üü

DECRETO AtCAtDfK) EGNTO No:2961 .

4.' E[ .responsabte de ta actividad, será e[ encargado de rnarüener señatizado el sector,
según normativa vigente,.con 106 respectivos eten¡entos & segurirtad necesarios para
dirigir y restringir et trámito vehicutar, además debera infónnar y coordinar con
Carabineros de Cabrero y [os organisms que sean necesarioc, pan reatlzar et ciene de
esta catzada. A la vez, indicar que e[ encargado de ta actividad debe contar con las
medidas necesarias, de manera de m intemrmpir el tránsito velricular en casos de
emergencia, cuando algún vecino necesite circutar por e[ sector.

Al6Tss¡, coiluNlQUEsE, Y

I'IE BARRA BASCUÑAX
AR|O HUNTC|PAL (S)

RID/JBB¡hrT
Dlstrlbudó)ll

lnteresado.
Subcomisaria de Carabineros de Cabrero.
lnspector lrtunicipat.
Archivo Dlrección de Tránsito.
Of. de Partes.



REPÚBUCA DE CHILE

MUNICIPALIDAD DE CABRERO

DIRECOÓN DE TRAN5ITO YTRANSPORTE PÚBLICO

REF.: Autorlza Paradero de Locomocüón
Colectiva, en la localidad de Chillancito, comuna
de Cabrero.

Cabrero, 17 de Noviembre de 2025.

DECRETo ALCALDICIO EXENTO N': e g 6 0

VISTOS:

1.-La necesidad e interés det l'{unicipio en mejorar e[ nivet det servicio de Locomoción Cotectiva en la
Comuna.

Z.-Lo dispuesto en tos artícutos 3" y 4o de ta Ley N' f8.290 Ley de Tránsito.

3.-Lo dispuesto en los articutos 54 del Decreto N"212192, que Regtamenta los Servicios Nacionates de
Transportes Púbtico de Pasajeros,

4. -Et D.A.E. N'334ó, de fecha 19.1?..2C?4, que delega firma por orden del señor Atcatde al Administrador
Municipat, y sus modificaciones.

5.-Et D.A.E. N"2113, de fecha 18.08.2025, que modifica orden de subrogancia ordenado por D.A.E.
N"1271 , defecha 19.05.2025, ynombrealfuncionarioseñorJaimeBarra Bascuñan, comoSecretario
Municipal Subrogante.

6.-La soticitud S/N, de fecha 17.09.2025, presentada por e[ señor Etegardo Cifuentes Herrea, R.U.T.
N'10.844.609-9, Empresario, Representante Legal Rubro Transporte de PasaJeros, domicJtiada en
catle Lote 7, sector La lrtata Sur, comuna de Cabrero, para reatizar recorrido de tocornoción cotectiva
en [a comuna de Cabrero.

7,-Las facuttades que me confiere [a Ley N' 18.695 Orgánica Constitucionat de fi,lunicipatidades y sus
posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.-La necesidad de contar con servicios de transporte púbtico de pasajeros en [a comuna de €abrero.

2.-El requerimiento de vecinos de ta tocatidad de Chiltancito, de contar con servicio de transporte
púbtico rurat, desdey hacia ta cir¡dad de Los Angetes.

3.-El interés por parte del señor Etegardo Arcadio Cifuentes Herrera, R.U.T. N"10.844.609-9, para
realizar servicio de transporte púbtico rural, desde ta tocalidad de Chillancito hacia [a ciudad de Los
Angetes y regreso.

DECRETO:

I.-DESIGNASE, un Paradero en Pasaje Las Cametias 5/N, de ta tocatidad de Chittancito, comuna de
Cabrero, para iniciar y terminar sus servicios. desde ta via publica, a tos vehícutos de Locomoción
Cotectiva Rurat con recorrido Chittancito - Los Angetes y viceversa.

2.-AUTORICESE, al señor Etegardo Arcadio Cifuentes Herrera, R.U.T. N"10.844.6W-9, Empresario y
Representante Legal Rubro Transporte de Pasajeroo, para utilizar en forma provisoria paradero de
locomoción cotectiva rurat, mencionado en et punto anterior.

f-!itiEcr:i¡t! i¡l r¡;tí'*ril + r 't ii:,\r'¡j?a.:;i r I r!-ii-i1,!i. i\ l\ii:)l:i.t.ri ,i iL) ril I . i Ci.:.
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REPÚBUCA DECHITE

MUNICIPAUDAD DE CABRERO

DIRECCIÓN DETRANSITO Y TRANSPOfiTE PÚBLrcO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N': ue60
Cabrero, 17 de Noviembre de 2025.

3.' La vigencia y cumptimiento det preserite Decreto, será sujeto de an¡álisis y fiscatizacion, por parte de
[a Secretaria Regionat Atinisteriat de Transportes y Tetecomunicaciori€s Regíon det Bío Bío,
Carabineros de Chite, lnspectores Fiscates y r\lunicipates,

4.-El representa tegal, es el responsabte det cr.rnptimiento de todas las condkiones de operación y
funcionamiento, respecto at recorrido en ta comuna de Cabrero.

'ANÓTEsE, COmUNQUESE Y ARCHfuESE'

BARM BASCUÑAN
MUNKTPAL (S)

del Señor Alcalde"

RI

Secretaría Regionat l,linisteriat de Tramporte y Tetecomunicaciones
Sr, Etegardo Cifuentes Herrera.
Subcomisaría de Carabineros de Cabrero
lnspector i{unicipal
Archivo Dirección de Tránsito
Archivo Ofi,cina de Partes

r)rRi¡:aroN .¡r ¡ aiir¡li¡i, ilnÁrl*cril¡ erritU{_ü ¡/U i',laiF.4LiDAD Dt { /rllriE R
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RDPÚBLICADECHILE
DIRECCIéNDETRÁNSITO
IIII]NICIPALII}AI} I}D CABNERO

lilAT,: SUSPENDE TRAI{SITO EN

CALLE Y DIA QUE SE INDICA

Crbrero, 17 l¡otJ trü

Cludad
Clerre Calles
Dfas
Horarlo

Presentación Cascanueces Ballet

Ciudad
Clerre Calles
Dlas
Horarlo

DECRETO ALCAUIICIO E}GNTO N":

Cabrero.
Avda. Viaf entre Esmeratda y A. Pinto.
trlartes 02 de Diciembre de 2025.
08:00 horas, hasta las 2t:00 horas.

Cabrero.
Avda. Via[, entre Esrneralda y A. Pinto.
Lunes 22 de Diciembre de 2025.
0E:00 horas, hasta las 00:00 horas.

295 3
YISTOS:

a) E[ coneo etectrónico, de fecha 13.f 1.2025, emitido por doña Emity Ordenes ltuñoz,
Directora de Desanollo Comunitario (s), de ta L ltAunicipatidad de Cabrero, que dice
relación a solicitud de cierre de caltes en la ciudad de Cabrero.

b) DecretoAtcaldicio Exento N"334ó,defecha 19.12,2021,quedelegafírma porordendet
Sr. Alcalde at Administra&r, y sus rnodificaciones.

c) Decreto Atcatdicio Exe,nto N'2113, de fecha 18.(n-2025, que nndifíca Orden de
Subrogancia ordenado por D.A.E. N'1271, de fecha 19.05.2025, y nombra al funcionarb
5r. Jaime Bana Bascuñán, corTro Secretario ltiunicipat Subrogante.

d) Las facuttades que me confiere la Ley N' 18.695 de 1988, Orgánica Comtitucional de
fifu nicipatidades y sus posteriores npdificaciones.

CONSIDERANDO:

a) La imperiosa necesidad de interrumpir el tninsito vehicutar para realizar actividad de
Cierre de Ta[[eres de Rock y Artes; presentación Cmcanueces Ballet, durante et mes de
Diciembre del presente año, organizada por [a Dirección de Desarrollo Comunitario, de
la l. Municipatidad de Cabrero, en donde solkita cierre de caltes en ta ciudad de C¿brero.

b) Que, para el normal desarrolto de ta actividad, se hace necesario reatizar el cierre de
calles respectivo, con e[ fin de evitar cuatquier tipo de accidente vehicutar o peatonal.

DECRETO:

1,-SUSPÉNDASE e[ tránsito vehicutar en üa comuna de Cabrero, para llevar a cabo actividad
de Cierre de Talteres de Rock y Artes; presentación Cascanueces Batlet, durante el mes
de Diciembre en catle, días y horario que se indica:

Cierre Talleres de Rock v Artes

2.- NoTFíQUESE a Carabineros de Chite.
3.- FISCALÍCESE, ta suspensión de tránsito por la Subcomisaria de Carabineros de Cabrero,

e lnspectores fttunicipales.



rñfrfs REPÚBLICAT'ECHILE
DIRECCTÓN I}E TRÁNSITO
MIIMCIPALIDAI' I'E CABRE,RO

ÍIAT.: SUSPENDE TRANS¡TO EN
cAtLE Y DIA QUE SE tNDtCA

Glbrero, t7 llW iliñ

DECRETO ALCAr.rlrCrO EGNTO No: ? I5 3

4.- E[ responsabte de ta actividad, será e[ encargado de mantener señatizado e[ sector,
según normativa vlgente, con los respectivos elementc de seguridad necesarios para
dirigir y restringir el tránsito vehicutar, además debeÉ infonnar y coordinar con
Carabineros de Gbrero y los organismoc que sean
esta calzada.

ANóTEsE, coiluNfquEsE, Y ARcHiYEsE.

BARRA BASCUfiAN
*uNrcrPAL (s)

Subcomisaria de Carabineros de Cabrero.
lnspector tdunicipat.
Archivo Dirección de Tránsito.
Of. de Partes.

para realizar e[ cierre de

NUMCIPAL

, : ,, ,-t. i

j .i
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nnrf¡nr,rc¡.Dn cHrLE
ornnccróx ou rnÁusrro
MIIMCIPALIDAII DE CABRERO

llAT.: SUSPENDE TRANSITO EN

O{LLE Y DIA QUE SE INDICA

C.abrtro, l3 t0tt 201t

DECRETO ALCAU}rclo DGNTO NO:

VISTOS:
2909

a) Et correo electrónico, de fecha 06.11.7025, emitido por et equipo CECOSF, del
Departamento de Salud, de [a l. Municipatidad de Cabrero, que dice retación a soticitud
de cierre de calles en [a ciudad de Cabrero.

b) Decreto Atcaldicio Exento N'3346, de fecha 19.12.24U, que detega firma por orden del
Sr. Alcalde a[ Administrador, y sus rnodificaciones.

c) Decreto Alcaldicio Exento N'2113, de fecha 18.08.2025, que modifica Orden de
Subrogancia ordendo por D.A.E. N"1271, de fecha 19.05.2025, y nonbra at funcionario
Sr. Jaime Barra Bascuñán, corrc Secretario lfunicipat Subrogante.

d) Las facuttades que rne confiere ta l-ey t'|" 18.695 de 198$ Orgánica Constitucional de
Municipatidades y sus posteriores nrodificaciones.

CONSIDERANDO:

a) La imperiosa necesidad de intem¡mpir e[ tránsito vehicular para reatizar "Actividad
Teletón o, en [a ciudad de Cabrero, durante el, día Vienes 't4 de Noviembre det presente
año, organizada por et equipo CECOSF, det Departanento de Salud, de La l. lfunicipatidad
de Cabrero, en donde solicita cierre de cattes.

b) Que, para et normat desanotto de [a actividad, se hace necesario realizar el cierre de
cattes respectivo, con el fin de evítar cualquier tipo de accidente vehlcular o peatonat.

DECRETO:

I.-SUSPENDASE et tránsito vehicular en la comuna de Cabrero, FErá tlevar a cabo
"Actividad Tetetón", en calle, días y horario que se indica:

Cludad Cabrero.
Clerre Catles Urbano Gonátez, interseccion Raút Latorre.
Dlas Viernes 14 de Noüembre de 2025.
Horario 10:00 horas, hasta las 14:CX] horas.

2.- NOTFíQUESE a Carabineros de Chite.
3.- FISCALíCESE, ta suspensión de tÉrsito por la Subcomisaria de Carabir¡eros de Cabrero,

e lnspectores tfunicipates.
4,- El responsabte de ta actividad, sera e[ encatgado señallzado el sector,

según normativa ügente, con los respectivos seguridad necesarios
dirigir y restringir el tránsito vehicutar, además debeÉ informar y

para
con

para reatizar el de

.) 

^1,¡

Carabineros de Cabrero y tos organisrlros que sean
esta calzada.

ANÓTESE, COTUNíQUESE, Y ARCHÍVESE.

: 5t¡:lt ¡
; MUNI¡-I

l

JAINE BARRA BASCUftAN
SECRETARTO nUNKTPAL (S)

RtD/JBB/kv.
Distribwlón::ffid-o.

Subcomisaria de Carabineros de Cabrero.
lnspector ltunicipat.
Archivo Dirección de Tránsito.
Of. de Partes.
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REP{TBLICA DE CHrf.x'.
DIRDCCIÓN DE IRÁNSITO
MI'MCIPALII}AI} I}E CABRERO

llAT.¡ SUSPENDE TRANSITO EN

CALLE Y DIA QUE 5E INDICA

Cabrero, tNll0Uil6

DECRETo ALCALDICIO EGNTo No: 2I 0 S
VISTOS:

a) Et Ord.N'588, de fecha 27.10.2025, emitido por don Edgardo Anfossi Parra, Director de
Desarrolto Comunitario, de ta l. lfunicipatidad de Cabrero, que dke relación a soticitud
de cierre de cattes en [a ciudad de Cabrero.

b) Decreto Atcatdicio Erento N'3346, de fecha 19,17.2U14, que detega firma por orden del
Sr. Alcalde a[ Administrador, y sus mdificaciones.

c) Decreto Alcatdicio Exento N'2113, de fecha 18-08.2025, que modifica Orden de
Subrogancia ordenado por D.A.E. N'f271, de fecha 19.05.2025, y rnmbra al funcionarÍo
5r. Jaime Barra Bascuñán, como Secretario trtunicipat Subrogante.

d) Las facultades que rne confiere [a Ley N" 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
llunicipatidades y sus posterÍores rnodificaciones.

CONSIDERANDO:

a) La imperiosa necesidad de interrumpir e[ tránsito vehicular para realizar actividad
denominada "Z"Versión Feria GEEK", durante et día Sabado 13 y Domingo 14 de
Diciembre del presente año, organizada por la l. lfunicipalidad de Cabrero, en donde
soticita cierre de catles en [a ciudad de Cabrero.

b) Que, para e[ normal desarrollo de la actividdd, s€ hace necesario reatizar et cierre de
caltes respectivo, con et fin de evitar cuatquier tipo de accidente vehicutar o peatonal.

DECRETO:

f .-SUSPENDASE e[ tránsito vehicular en ta comuna de Cabrero, para ltevar a cabo actiüdad
denominada "Z'Venión Feria GEEK", en calle, días y horario que se indica:

Clldad
Clerre Calles
Días
Horado

Cabrero.
Avda. Via[, entre Esmeralda y A. Pinto.
Sábado 13 y Domingo 14 de Diciembre de 2025.
08:00 horas, hasta tas 22:00 horas.

5Ei"Ri: t

2.- NOTFíQUESE a Carabineros de Chite.
3.- FISCALíCESE, ta zuspensión de tránsito por ta Subcomisaría de Carabineros de Cabrero,

e lnspectores lrUnicipates.
4.- E[ responsabte de [a actividad, será e[ encargado de señalizado e[ sector,

según normativa vigente, con los respectivos elementos segurilad necesarios para
informar y coordinar condirigir y restringir e[ tránsito vehicutar, además deberá

Carabineros de Cabrero y [os organisnrco que s€an
esta calzada.

, pdr? reatizar de

ANóTESE, cor uNlquEsE, y ARcHÍvEsE.

BARRA BASCUÑAN
HUN|CTPAL (S) , ADilt

¡

RtD/rBB\sL.
Dlstrlbucitn:
-Tntdesaá'o.L/

Subcomisaria de Carabineros de Cabrero.
I nspector lrtunicipal.
Archivo Dirección de Tránsito.
Of. de Partes.
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REPÚBIJCADECHILE
DTRECCIÓN DETRÁNSTTO
MI'NICIPALII}AD DE CABRERO

l{AT.: SUSPENDE TMNSITO EN

caL-E Y DrA QUE SE tNDtCA

clbtulu, 10 t(}Y ffi
DECRETO ALCALDICIO DGNTO NO: 28 64

VISTOS:

e) Et Ord.N"60l, de fecha 06.11.2025, enritido por don Edgardo Anfossi Pana, Director de
Desanollo Comunitario, de la l. Atunicipatidad de Cabrero, que dice relación a soticitud
de cierre de caltes en la ciudad de Cabrero.

b) Decreto Atcaldicio Exento N'334ó, de fecha 19.12.2024, que detega firma por orden del
Sr. Atcalde a[ Administrador, y sus nrodifkaciones.

c) Decreto Alcaldicio E¡<ento N'2f13, de fecha 18.08.2025, que modifica Orden de
Subrogancia ordenado por D.A.E. N'1271, de fecha f9.05.2025, y nonrbra at funcionario
Sr. Jaime Barra Bascuñán, como Secretario lfunicipat Subrogante,

d) Las facuttades que me confiere ta l-ey No 18.695 de 1%8, Orgánica Corstitucionat de
trlunicipatidades y sr¡s posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) La imperiosa necesidad de interrumpir el trámito vehicutar para realizar actividad
denominada "BrewFest por ta Tetetono, en la ciudad de Cabrero, durante et día Viernes
14 de l,loviembre del presente año, organizada por ta Dirección de Desarrotto
Comunitario, l. lüunicípatidad de Cabrero, en dorde soticita cierre de calles.

b) Que, para et normat desarrollo de la actividád, s€ hace necesario reatizar e[ cierre de
catles respectivo, con el fin de evitar cualquier tipo de accidente vehicular o peatonat.

DECRETO:

l.-SUSPENDASE el tránsito vehicutar en [a comuna de Cabrero, para ltevar a cabo actividad
denominada uBrewFest por la Teletón', en calle, díc y horario que se ildica:

..-.(

s\

2,- NOTIFíQUESE a Carabineros de Chite.
3.-FISCALíCESE, [a suspensióndetránsitoporlaSubcomisaría deCarabineros de Cabrero,

e lnspectores irlunlclpates.
4.- El responsabte de ta actividad, será e[ encargdo de rnr¡tener señalizado e[ sector

según normativa vigsnte, con los respectivos segurftlad necesarios para
informar y cmrdinar condirigir y restringir et tránsito vehicular, además

Carabineros de Cabrero y los organisnns que sean
esta calzada.

para reatÍzar de

ANÓTE5E, cottuNíquEsE, Y

JAIIIE BARRA BASCUftAN
ruNrcrPAL (s)

Cludad
Clerre Calles

Días
Horario

lnteresado.
Subcomisaria de Carabineros de Cabrero.
lnspector Municipat.
Archivo Dirección de Tránsito.
Of. de Partes.

Cabrero.
Avda. Vial, entre Esn¡eratda y A Pinto.
Esmeratda, entre ftlembrillar y Avda- Viat.
Viernes 14 de Noviembre de 2025.
08:00 horas, hasta las 00:00 tnras.

n
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REPfIBüCA DE CEIT,E
DIRECCIÓN DE TR,INSITO
MUNICTPALIDAI} DE CABRERO

REF.I Rectifica Decreto Alcatdicio Exento

28 63
YISTOS:

a) La necesidad e interés del }tunicipio en mejorar e[ nivel del servicio de Locornoción Colectiva
en [a ciudad.

b) Lo dispuesto en los artículos 3" y 4" de la tey de TÉnsito.
c) Decreto Atcatdicio Exento N'334ó, de fecha 19.12.2024, que detega firrna por orden det Sr.

Atcatde at Admlnlstrador, y s¡s modificacfones.
d) Decreto Atcaldicio Exento N"2f 13, de fecha 18.08.2025, que modifica Orden de Subrogancia

ordenado por D.A.E. N'1271, de fecha 19.05.2025, y nonrbra al funcionarb Sr. Jaime Barra
Bascuñán, como Secretario ltunicipat Subrogante.

e) La soticitud S/N, de fecha 02.10.2U¿5, presentada por et señor Áloisés Salas Cuevas,
R.U.T.N'15.190.500-5, Repreeentante l"€gat de Tramportes fiS Géminis SPA' para reatizar
recorrido de transporte púbtico de pasajeros, en et sector de Saltos det Laja, comuna de
Cabrero.

0 E[ decreto Atcaldicio Exento N"2645, de fecha 14.10.2A25, del señor Administrador ]rkrnicipat
"Por Orden del Señor Alcalde", que autoriza at señor liioises Sdas Cuevas para que pudiera
hacer uso de forma provisoria Paradero de Locornoción C¡lectiva, en sector Sattos det LaJa.

g) Ley N' 19.880 que estabtece tas Bases Generates de ta Adminlstraclón det Estado.
h) Las facuttades gue me confiere la Ley No 18-695 de 1988, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Que no existe terminales de locomoción colectiva de libre acccso en et sector de Saltos det
LaJa, de [a ciudad de Cabrero.

b) La necesidad de establecer un Paradero para e[ Servicio de Tramporte Púbtico de Pasajeros.
c) Que, en el deseto N' 2ó45, por eror se insertó [a patabra "Provisorio", por lo cuat se toma

indispemable rectificar e[ decreto mencionado.

DECRETO:

l.- RECTIFICASE, Decreto Atcaldicio Exento N' 2645 de fecha 14 de Octubre de 2025, en el sentido
de indicar que:
Donde dlce: 'DECRETO,I.- AUTQRIZASE, en forma provisoria, al señor túoisés Salas Cuevas,
R.U.T.N"15.190.500-5, para hacer uso de Paradero Provisorio de Transporte Púbtico de
PasaJeros en [a vfa públlca, en et sector none del Puente Sattos det LaJa, cludad de Cabrero".
Debe decir: "DECRETO.I.- AUTORIZASE, at señor irtoisés Salas Cuevas, RU.T.N" 15.190.500-5,
para hacer uso de Paradero de Transporte Pubtico de Pasajeros en la üa pública, en e[ sector
norte det Puente Sattos del. Laja, ciudad de Cabrero."

2.- En todo to denrás mantórge íntegramente vigente et H" 2é,{5 que se rectifica.

ANóTESE, coiluHÍeuEsE, Y ARcHfvEsE.

N'2645, de fecha 14.10.2A25.

cabr€ro, 10 llf¡y il6

DECRETO ALCATOICIO D(ENTO NO:

BARRA BASCUfiAT{
aulflcrPAl (s)

lnteresado.
Subcomisaria de Carabineros de Cabrero.
lnspector Municipal.
Archivo Dirección de Tránsito,
Of. Partes.



''! l' REPÚBLICA DE CEILE
DNECCIÓN DE TRANSTTO
MUNICIPALIDAD IIE CABRERO

VISTOS:

a) Et Correo Etectrónico, de fecha 29.10.2025, emitido por don Edgardo Anfossi Parra,
Director de Desarrotto Comunitario, de la l. lnunicipatkld de Cabrero, que dice retación
a soticitud de cierre de caltes en ta ciudad de Cabrero.

b) Decreto Atcaldicio Exento N"334ó, de fecha 19.12.2024, que delega firma por orden del
Sr. Atcalde al Administrador, y sus nndificaciones.

e) Deereto Alealdieio Exento |¡'211'3, de fecha 18.08.2025, qtre nrodifiea Or.den de
Subrogancia ordenado por D.A.E. 11"1271, de fecha 19.05.2025, y nombra al funcionario
Sr. Jaime Barra Bascuñán, como Secretario lrtunicipal Subrogante.

d) Las facuttades que me confiere ta Ley No 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipatidades y sus posteriores npdificaciones.

CONSIDEMNDO:

t) La imperiosa necesidad de interrumpir e[ tránsito vehicular para realizar actividad
denominada "Fiesta lúedieval 2g¿5", en ta ciudad de Cabrero, durante el día Sábado 08
y Domingo 09 de Noviembre del presente año, organizada por ta l. rttunicipatidad de
Cabrero, en.donde solicita clerre de calbs en la ciudad de Cabrero.

b) Que, para e[ normat desarrotlo de la actividad, se hace necesario reatizar el cierre de
cattes respectivo, con e[ fin de evitar cuatquier tipo de accidente veñicular o peatonat.

DECRETO:

I.-SUSPENDASE e[ tránsito vehicutar en ta comuna de Cabrero, para [evar a cabo actividad
denominada "Fiesta |ledievat 2025", en catte, días y horarb que se irdica:

Clud¡d Cabrero.
Clerre C¡lles Avda. Vial, entre Esmeratda y A. Pinto.

A. Finto, entre r\kmbritlar ¡r Avda. Viat.
Dfas Sábado 08 y Domingo 09 de t{oviembre de 2025.
Horario 08:00 horas, hasta las 23:00 horas.

2.- NOTIFíQUESE a Carabineros de Chite.
3.-FISCALÍCESE, la suspensióndetránsitoportafubcomisaría deCarabineros de Cabrero,

e ¡nspectores Munlclpales.
4.- Et responsabte de ta actividad, será e[ encargado de rnantener señatizado e[ sector

según normativa vigente, con los respectivos elenentos necesarps para
tránsito vehicutar, además

IúAT.: SUSPENDE TRANSITO EN

CALLE Y DtA QUE 5E tNDtCA

Cabrero,0Sf{0yl&6

DECRETO ALCALDTCK) EGNTo No: 2g42 _ I

y coordinar condirigir y restringir et
Carabineros de Cabrero
esta catzada.

BARftA DAS€UMA}I
rtuNrcrPAL (s)

Subcomisaria de Carabineros de Cabrero.
lnspector Municipal.
Archivo Dirección de Tránsito.
Of. de Partes.

y los organismos que sean

AiúTEsE, coruNhuEsE, Y ARcHfvEsE.

realizar e[ de

I
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